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ARTICULO DE OFICIO.
Circular del Consejo Real.

Por el Excmo. Sr. Secretario de Estado y del Despacho de 
Gracia y Justicia se remitió al Consejo de Real orden, sn 3 de 
Mayo último, para que consultase su parecer , una exposición, 
oue con fecha 13 de Abril anterior había dirigido á S. M. Don 
Anselmo Alfonso Moinelo, visitador cesante de la Real renta 
ds Salinas de Afienza, y vecino de la villa de Imon , en la cual 
manifestaba que de todas las Reales órdenes que se expiden y 
comunican ií las justicias del reino, solo son sibsdoras estas, y 
las ignoran los pueblos 1 de lo q ’, decía, puede seguirse su in— 
voluntaria inobservancia, y por ¿lia incurrir en excesos y abusos 
incalculables; y para precaverlos concluía suplicando se mandase 
que dichas justicias pongan en los sirio» públicos de costumbre 
de sus respectivos pueblos literalmente todas las referidas Reales 
órdenes para conocimiento ds sus habitantes.

Examinada por el Consejo esta instancia , y con vista de lo 
expuesto en su razón por los Sres. fiscales, en consulta personal 
oue hizo á S. M. en el viernes J 3 de Junio próximo pasado , pro
puso cuanto estimó oportuno; y por su Real resolución dada a 
ella, conforme á su parecer, se ha servid » determinar que toda* 
las órdenes ó decretos que se comuniquen á ias justicias del rei
no que tengan relación con el ínteres público, y su cumplimien
to pertenezca en general á los pueblos, se fijen literales en los si
tios ó parases públicos de costumbre, y se hagan ademas noto
rios por la Voz pública en donde la hubiere.

Publicada en el Consejo la precedente Real determinación en 
28 del citado Junio acordó su cumplimiento. Madrid 5 de Julio 
de 1814.

Exposiciones dirigLlas al Reí' nuestro Señor.
,,Señor: Los capitulares del ayuntamiento d? V. R. isla de 

la Hipócrita, del reino de Sevilla, en unión de su gobernador 
político y militar, como su presidente, han visto con el mayor 
entusiasmo el Real decreto de indulto de l.° de Mayo anterior, 
y en acción de gracias han dispuesto celebrar una función ds 
iglesia, y al mismo tiempo han acordado tributar á V. M., por 
su paternal clemencia , los mas dignos homenajes por el bien ge
neral que ha dispensado con mano benéfica á los que por sus 
yerros y opiniones se habían atraído la compasión de la parto 
mas saña de vuestros leales vasallos; pnes aunque ellos mismos 
se habían labrado su desgracia, han encontrado su felicidad en 
el piadoso corazón de su Soberano, que se desvela por el bien es
tar de ios españoles. , ,r

„Dios nuestro Señor prospere la importante vida de V. M. 
én su mavor grandeza los dilatados años que necesita para su 
felicidad, isla Real de la Higuerita 8 de Junio de 1824. Señor.= 
A L. R. P. de V. M.rxrjoaqtiin Ca macho.nejuan Zirandieta.er 
Mariano Baron.=Por mandado de sus mercedcs=Josef de Cuerda.”

Señor: La villa de Val verde de! Camino, condado de Nie
bla ,’felicitan á V. M. y á sí mismos por la expedición de su so
berano decreto de i.° de Mayo último.

Estos naturales siempre fieles a ¡os juramentos prestados, 
se llenan de gloria viendo asomar el iris de paz, con la entera
observancia de los 11 capítulos dictados por la Real clemencia
y rigurosa justicia, para único freno dé los detestables perturba
dores de la paz , que deben desaparecer como el humo, quedando 
solo la memoria de su justo castigo, para terror de los que osen 
atacar los sagrados derechos del trono y santuario. ,

Oíga ef Eterno los sinceros votos de este corto numero de 
fieles’vasallos para el complemento de esta grande obra, y que 
un Monarca el mas perseguido por esos gema» de discordia,

d .frute la calma del Rey pacífico lo» años que sus virtudes me
recen

„ Va'verde del Camino y Junio 6 de 1824. Señor — AL. R. P. 
de V. M., sus mas fieles vasa¡los.= \gustm Josef de Mendez.s 
Cosine Damian de Mora.=P»dro Vizcaíno Amorosesjuan Sal— 
Vtdor Ramirez.=P.dro Javier Palana.sr|o»_f Masías.rrManuel 
Mirn.rrDomingo Bermejo.—josef María Arena.erVicente Mi
guel Sanche* Rub.o, secretario.”

NOTICIAS EXTR ANGERAS.
MUSIA.

Berlín t6 ,lt Junio.
Se habla sin cesar del próximo viage del Rey á Toplitz, 

donde S. .ti. pasan el buen tiempo.
__Huy en Berlín un establecimiento militar peculiar de la Pril- 
sia , al que man fiesta el Rey predilección. Tu' es e! de los batallo
nes de instrucción formado» de oficiales y subalternos distingui
das, que venen á Berlín procedentes de todas las d:visiones del 
ejército para perfeccionarse en la t.ictaca , y después d« haber id— 
qmrido instrucciones mas que necesarias til los establecimientos 
de enseñanza , se vuelven para hacer lugar á otros individuos del 
ejército. El batallón de instru.cion de"Berlín tuvo últimatncnt* 
el honor de ser convidado por el Rey á una gran comida, en la 
que S. M. brindo por el ejército.
__L* universidad de Hall ', en Sajorna, ha perdidoel derecho ao 
nombrar rector á consecuencia de lo, últimos alboroto» acaeci
dos en ella. El rector Gsserio ha sido depuesto, y nombrado el 
lector Jacobo por el Gobierno.

AUSTRIA.

Viena i¿ de Junio.
Se aguarda aquí á mediado» de Juiio al Príncifw Metternrch, 

y con él i Mr. d, Tatt scneíV.
_ Continúa la noticia Je que se verificará en el mes de Setiem
bre la partida ds Mr. ds Metternich y del cuerpo diplomático 
para la Italia.
__E1 Archiduque Cirios Francisco, segundo hijo del Empera
dor , joven de grandes esperanzas, viaja actualmente por el 1¡- 
rol, haciéndose cadi vez mas amable por su afabilidad. Desde 
que se ha decidido el matrimonio cLl Archiduque, se trabaja en 
organizar su familia. Parece que será el gefe de ella el conde de 
Goes, antiguo gobernador del país de Veutcia.

x aviera.

AugsburgO 18 de Junio.
He aquí las noticias que no» han llegado últimamente de 

Constantinopb, relativas á las nuevas dificultades para la eva
cuación de los dos Principados.

Desde el 37 de Abril habla declarado el reis effendi al loid 
Strangford que la Puerta consentía al fin en la evacuación de los 
Principados de Moldavia y'Valuquia. Se le habla hecho decir que 
estaban dadas las órdenes á los comandantes turcos de Eucharcsí

Í' de jassy para que hiciesen marchar las tropas á ocupar la Ciri
la derecha del Danubio. Entre tanto, habiendo esperado en v.if.0 

«I Embajador británico la ejecución de esta orden, ha tenido so
bre ello una conferencia con el internuncio imperial barón de 
Otenfeis, y de común acuerdo han remitido al divan una nota, 
quejándose de la tardanza en la evacuación de los Principados; 
pero no habiendo recibido contestación, han ped'do una entre
vista con el re s-eftend'. En ella han afeado vivamente lo* mi
nistros mediadores la conducta versátil del divan en este nego
cio, cuyas prom.sas han sido constantemente falsas; pero e! mi
nistro turco, fiel i su sistema de tergiversación, dió una reí-



puésú evasiva, y el resultado es que nada se ha logrado con la 
entrevista. ' ‘ . .

INGLATERRA.

Ldodres at¡ de Junio '.
Fondos fúblicos. Tres por roo consolidados 95J.

Clausura de la sesión del Parlamento.
A las dos en punto salió el Rey de su palacio de-Carlston 

para la Cámara de los Pares, donde revestido S. M. con toda ce
remonia , pronunció el discurso siguiente .- 

„Alilores y Señores:
,,Antes de cerrar la sesión actual del Parlamento, no puedo 

dejar de daros las mas sinceras gracias por el zelo infatigable que 
habéis empleado en todos los objetos de interes público pro
puestos á vuestra consideración.

,,,Siento entrañablemente que os hayais;visto en la dura ne
cesidad de tener que seguir tomando en un período ulterior me
didas .extraordinarias de precaución para la Irlanda.. - 
~ ,, Apruebo del todo las indagaciones que habéis juzgado con

veniente mandar se hagan para conocer la naturaleza y magnitud 
de los males que por desgracia existen en los distritos de esta 
lila presa de fatales disturbios; y no dudo que conoceréis la ne— 
'*e« ací de continuar en otra sesión dichas averiguaciones.

Continúo recibiendo de todas las Potencias extrangeras las 
mayores seguridades de sus amigables disposiciones respecto áeste 
país, y podréis contar con que mis esfuerzos se dirigirán inva
riablemente á la conservación de la' paz general, á la protección 
de los intereses y actividad del comercio de mis súbditos.” 

„Señores de la Cámara de los Comunes:
,,Os doy gracias por los subsidios que habéis acordado para 

los gastos del presente año, y particularmente por los fondos 
con tanta generosidad destinados para sostener lo que interesa á 
la religión y al esplendor de la Corona.

,,Conozco bien las ventajas que se pueden esperar de los so
corros que habéis acordado á varios ramos importantes de la in- 
du siria nacional.”
. , .„Milorcs y Señores:
,v „Yo experimento la mayor satisfacción al felicitaros reite
radamente por la prosperidad general y progresiva del pais.

,,Me persuado que llevareis á vuestros condados respectivos 
el. mismo espíritu de harmonía que ha presidido á vuestras deli
beraciones en toda Ja presente sesión , y que extendereis entre to
das Jas clases de mis súbditos estos sentimientos satisfactorios y 
sumisos á la Carta, de los cuales, y de su propagación de
penden principalmente, después de la Providencia, no solo la 
dicha individual, sino el alto lugar que ocupa este reino entre 
las naciones dal mundo.’’.

S. M. tomó inmediatamente el camino de si' palacio de 
Carlston en medio de las aclamaciones de la multitud agolpada á 
tu pa so.
— Todo el mundo, antes del discurso del Rey, estaba ocupado 
únicamente en adivinar qué dina respecto á la América meri
dional. Juzgúese de Ja admiración, general cuando »: extendió y 
confirmó la voz de que S. Al. no habia dicho una sola palabra 
que directa ó indirectamente tuviese la mas mínima relación con, 
el estado del Nuevo Mundp.
— El navio rea! Valeroso, capitán Murray, llegó ayer á Ports- 
mouth devuelta de la América meridional, viniendo á su bordo 
Al. Alichelena, enviado mejicano, quien luego que desembarcó 
tomó el camino de Londres. El Valeroso salió de la Jamaica el 5 
de Febrero, y de alli fue á Veracruz, Tanjpico y (a Havana, de 
donde se hizo á la vela el 19 de Mayo.

Una ca>ta particular trae los pormenores de’ suceso en que 
pereció Mr. Crawfort, y que fue tan fatal para el mismo espi
tan Murray. Sin embargo de la escolta que los acompañaba des
de Méjico á Veracruz, fueron asaltados y despojados por una 
bandada de insurgentes, que les quitó hasta los vestidos. Mr. 
Cráwford fue muerto de dos tiros de fusil, y el capitán Mur
ray gravemente herido de una estocada. Se ha sabido que el 
gefe de estos malvados era un teniente coronel mejicano, y.los 
que mandaba, oficiales al servicio de la'república.

El Valeroso traía por cuenta de varios negociantes 759® du
ros y a50 zurrones de cochinilla.

Las cartas de Méjico de 18 de Abril no dicen mas que lo que 
ya se.sabe sobre el arresto y deportación de un ingles agente de 
Jturbi.de. A pesar de una gran afectación de tranquilidad, se co
noce que c! próximo desembarque deí ex-etnperador alarma ter— 
riblemeilte á los que ejercen el poder. Estos han encargado su 
defensa al.gencral Bravo, y ya recorren la costa varios destaca

mentos; mas si, como se cree, arriba Jtúrbíde por la Luisiaiia, 
?de qué sirven, tocias esas precauciones? bu partido será tanto mas 
formidable, cuanto qiie W unirán á él todos los '-nnumerablss 
enemigos que tiene el actual gobierno.

FRANCIA.

Partí 28 de Junio.
El dia 2 5 del corriente hubo una gran comida en casa del Em

bajador de Rusia, á la que asistieron los Ministros y Embajadores. 
__Acaba.de llegar aquí Alj- de Narischkin, gentilhombre de 
Cámara de S. M. el Emperador de Rusia.
_E1 Rey de Inglaterra nada ha dicho de la independencia de 
la América del Sur en su discurso para cerrar el Parlamento.

El vicepresidente del Congreso colombiano en su mensaje 
decia: ,,Yo siento no poder comunicaros la resolución definitiva 
del Gobierno de S. M¿ Británica con respecto á esta república.” 
He aquí unos hechos que hablan mas claro que cuanto han de
clamado algunos de n'uestrosvperiodista's.''
_El Rey de Inglaterra ha. hecho el-honor al duque.de We- 
llington de ir á comer a surcasa, el .mismo, dia en que se cerró el 
Parlamento. S. M. fue recibido á las siete de la tarde en Apsley- 
House,,donde habita el noble Duque, atravesando el parque de 
S.; James. El Duque de Yorck;acompañó á su augusto hermano. 
__ Ayer sucedió un caso de que - no hay ejemplar. Estando de 
.caza en Rembeuillct el Sernio. Sr. Duque de Angulema, y yendo 
en persecución de un corzo, se reunió á los perros-un lobo, y 
fue su compañero de caza por mucho tiempo sin que le echasen 
de ver. - . -
—_ Nada hemos dicho de las sesiones de las Cámaras de le s Pares 
y délos Diputados en estos dias; pues no han tratado en ellas 
ni siguen tratando mas que asuntos peculiares al gobierno in
terior, y, todo con la mayor calma y sosiego.

Bolsa de hoy. Cinco por 100 consolidado 102 8$. Ducados 
89!. En francos 97 75. Los pesos 1.9-1. Empréstito Real de Es
paña 6o¿. El fin de mes se abrió á 103 20.
__ Dijimos hace un mes. que la Inglaterra no podía reconocer la 
independencia de la América española , unto por la derrota que 
habia sufrido Bolívar, como por la anarquía generalmente ex
tendida y la situación ridicula en que se iba poniendo, si al 
mismo tiempo que reconocía la independencia de una úotra par
te de la. América, la'España, como es probable, procuraba redu
cirla á su dominio.

La escena que ha pasado en el Parlamento entra Mr. Makin- 
tosh y Mr. Cann'ngi. n° nos ha hecho mudar de opinión sobre 
esta cuestión importante. Es evidente que estos dos oradores es
taban de acuerdo sobre la petición, sobre la discusión y sobre la 
respuesta , y que ámhos han hecho bien su papel. F1 Parlamento 
los aplaudió, cayó el telón, y el entremés concluyó por esta vez 
á satisfacción de todos.

Examinemos ahora lo que ha venido á decirse en limpio, de
jando los enigmas y frases inconcebibles para los que gusten de 
laberintos.

En las discusiones precedentes sobre este negocio siempre se 
habló de un reconocimiento de derecho simple y puro; mas en 
la de hoy determina Mr.- Alakintosh este reconocimiento, y le 
reduce á muy poca cosa, á nada. En efecto;qué hará Bolivar con 
que le digan: tú eres independiente, si al mismo tiempo se dice á 
la España : tú tienes derecho para apoderarte de Bolivar, si pitedts? 
Cuando la Inglaterra ha reconocido lá independencia de otros 
países, no lo ha hecho de este modo; y limitándose á unaprotec- 
cion tan insignificante, da á entender que trata de contentar á 
los americanos con .niñerías, en vez de auxiliarlos con los socor
ros de que tienen tanta necesidad.

Air. Canning dió á entender que si al fin se reconocia la inde
pendencia de la América seria solo en parte. Es la primera vez 
que se ha hecho esta distinción, y alabamos la prudencia del 
ministro ingles. El ve como vemos los demás, que el Perú, y 
muy presto el Chile , van á entrar en poder de los Realistas, y es. 
regular que Mr. Canning no quiera exponer al Gobierno ingles al 
ridículo de reconocer hoy una independencia , de que tal vez se 
ha de retractar mañana. Se ve que Air. Canning solo conserva es
peranzas respecto á la república de Colombia , que es dar un ta-
Í'o á las que hizo concebir cuando anunció al mundo en público, 
Parlamento que ia América española iba á ser independiente de 

hecho.
Air. Can ning va á caer en renuncio por segunda vez. Cuando 

se trató de ia guerra de España hizo tales declaraciones al Fi
lamento, que se creyó ver á la Inglaterra decidida por los revo
lucionarios , juzgó inspirar miedo; pero mas adelante,lo vimos.



aconsejar; * unes jrotros, y por Último ofrecer su mediación du
rante el sitio de Cádiz cuando ¿baá espirar la revolución.

La conducta que sigue Air. Canning con la America es la 
misma que tuvo con la España. Primero .independencia de hecho; 
ja que esto no, aconseja á la España que ella misma reconozca la 
independencia de sus colonias:, sale mal este paso, vofrece su me
diación entre la metrópoli y las colonias. La rece pues imposible 
que esta política deje de tejier el mismo resultado que U que se 
siguió con los revolucionarios españoles, y Mr. Canning repetirá 
al coronel Hamilton la carta que dirigió á SirGuiílenno Á'Coiirt 
pocos dias antes de la rendición de Cádiz. En esta carta confesa- 
lia honradamente que suponía mas fuerza en los revolucionarios, 
v aire Otros individuos del Consejo de S. M. penetraron mejor 
que S. S. el estado de las cosas.

: Mr. Canning cree hacerse popular hablando del ínteres de la 
Inglaterra; pero el lenguage del honor, que ciertamente no es el 
del ínteres, ¿no perdió nada en esta discusión! Si en 1808 se hu
biera'anunciado desde la tribuna del Parlamento que la Inglater
ra solo trataba de su ínteres en las contestaciones que tuvo con 
S. M. C., y que á consecuencia de este interes reconocerla la In
glaterra pocos años después la independencia' de las Americas es
pañolas, es de presumir que hubieran tomado otro rumbo los 
acontecimientos de la Península; porque por nada tienen los es
pañoles mas entusiasmo que perla conservación de las Américas. 
Pero entre tanto es bien seguro que los españoles, sin echar cuen
tas con los resultados, no hubieran recibido el ejército ingles tan 
bien como lo recibieron. Gomo estos sucesos son de ayer, por de
cirlo asi , haría muy bien Mr. Canning en ambicionar menos la 
popularidad, tratar con un poco mas desconsideración el amor 
propiq de los españoles, y no exponer el Parlamento á aplaudir 
el error de que todo debe sacrificarse al ínteres.

La aplicación de este principio está en contradicción con !o 
que Mr. Canning dijo en Ja misma sesión. Temiendo sin duda 
inspirar largas esperanzas tuvo buen cuidado de prevenir: „Que 
„no se consintiese en los resultados brillantes, que este recono- 
„cimiento podría traer á la Inglaterra:” que es como si hubiera 
dicho: „Niiestro intereses reconocer la independencia de la Amé- 
,'rica; pero este es de bien poca utilidad.” Estamos en este 
punto de acuerdo con Mr. Canning, y persuadidos que todo 
el Gabinete de S. James pensará del mismo modo. EL único ín
teres, el ínteres inmediato es comerciar con las colonias españo
las pagando unos derechos módicos, como los que hace tiempo 
se pagan en la Havana y Filipinas. Los ingleses, los franceses y 
demas naciones comerciantes han hecho y hacen operaciones 
brillantes, y bien pronto se ies abrirán el Perú y el Chile; lo que 
proporcionará una salida inmensa á las manufacturas de Europa. 
Un poco mas tarde vendrá el co'mcrcio con Méjico, y entonces 
se gozará del mas importante de ias Américas; porque Costa- 
Firme y Buenos-Aires hace tiempo que están arruinados, y lo 
mismo estarían los demas, si gozaran hace tanto tiempo la inde
pendencia de hecho.

¿ Y qué comercio se hsria entonces con unos países armiña
dos por muchos años de anarquía i Las esperanzas demasiado bri
llantes de Mr. Canning son aplicables á este hecho. (1) Es pues 
evidente que el interés asi de ia Inglaterra como de otros países, 
es que las colonias españolas vuelvan al dominio de la Península, 
y que la España ponga un arancel moderado, pava que todas las 
naciones gocen del beneficio del comercio sin miedo de piraterías 
por mar y tierra.

Nos atrevemos á pronosticar que al fin tal será el rema
te de tanta discusión. La energía del Gabinete ingles y su amor 
al orden y á la justicia, se desplegará segunda vez, no lo dude
mos , en favor de la España, y de los principios de justicia um
versalmente reconocidos.

NOTICIAS DE ESPAÑA.

Cádiz 2 de Julio.
Noticias del Perú. Dias pasados nos dijeron los periódicos 

ingleses que la causa de aquellos independientes nc se hallaba en 
un estado tan desesperado como querían suponer algunos, después 
de las derrotas del ejército de Bolivar en el Desaguadero y de
mas puntos, pues que había vuelto á la carga con 63 hombres. 
Posteriormente dijeron también que Canterac habia pedido ca-

(0 Este ministro previó los fundados reparos que le habían 
¿c hacer. El reconocimiento de la independencia arrastraría con
sigo 20 años ó mas de guerra sin poderse prever el éxito, y 
entonces seria nulo el comercio, como lo es en Costa-Firme y 
huenos-Aites.

pitulacioíi á Bolivar después de.un* acción.
- Sabíamos en esta ciudad que por carta de Puerto Rico, fe

cha 4 de Mayo,' remitiéndoos á ias de Portobefo, coa refe
rencia a ias de Panaina, había sucedido todo lo contrarío de 
lo que decían los ingleses, y,divulgaban, algunos crédulos espa
ñoles; pero demasiado circunspecto el que'tenia dicha carta no 
quiso que se hiciese uso de ella por entonces.
. Ahora que ha, llegado ¿ «su plaza persona que se hallaba en 

Guayaquil cuando ocurrió aquella batalla, y confirma dicha 
carta, podemos anunciar sin rezelo lo siguiente:

Extracto de la áerrntx di Baldar por el general Canterac.
Salió el primero de Trujillo -,on el ánimo de -.or-.render h 

división realista. Lartcrac, noticioso de su plan, y de que traía 
7© hombres para llevarlo á efecto, esperó que llegase á Guana- 
machuco y Conchuco para avunz.tr sobré el, como lo verificó;’ 
y después de un.vempeñada acción en ias inmediaciones de üs- 
quil 1 >' de haber_ perdido en ella Bolívar mas de 4O hombres, 
tuvo que retirarse e,»te con el resto, que k quedó en muy mal es
tado, hasta el rio de Santa en ¡a costa, 30 leguas distante ds 
Trujillo; y persuadido de que perdida esta última campaña se ha
bían perdido enteramente las esperanzas de cumplir ■ sus ofertas 
á los disidentes, se disponía á dejar el Perú y restituirse ¿ Co
lombia. Regreso que lo hemos anunciado,, ya hace algunos días; 
pero sin saber que había sufrido esta última" derrota en Lsquil.

Noticias de Auna-EspatTa. Se confirma por cartas "que 
hemos leído de Qajaca y Teu.ir.tepec, que León, comandante 
de las armas de aquella provincia, no permitió que entrasen en 
su territorio las mejicanas á ¡as órdenes de Rincón. Este, después 
de varias conferencias con León, propuso un armisticio para evi
tar el derramamiento de sangre. En consecuencia quedó Oajaca 
libre de iar. amenazas del gobierno de Méjico, y solo ds auxilia
dora en un raso. Se pactó también que á nadie se k persiguiese 
por sus opiniones, siendo Us de muchos en Oajaca en favor del 
Gobierno español. Rdkre dicha carta quiénes componen el cuer
po ejecutivo, entre ellos D. Ignacio Coiria, ¡tambarria, Guer- 
gue y Silva: que estos no habían mudado de aquellas intenciones.

En Teuantepec se gritaba ios mas de los dias 'iva España,
7 mismo cn toda.la costa del Sur, sin embargo de hallarse 
comandante de ella un tal Miota, el que manifestaba deseos de 
dejar el mando, temeroso de algún mal resultado contra su per
sona por aquellos,decididos Realistas.
— Según todos los papeles públicos que hablan de los sucesos del 
Brasil, aquellas provincias siguen los mismos pasos de desorden 
y anarquía que las demas déla América española; el mismo odio, 
las propias ideas contra los europeos reinan en los criollos brasi- 
lenses: en Para estaban temiendo el degüello los portugueses 
avecindados allí por la entrada de tropas rebeldes. Cerca de 200 
comerciantes se hallaban en últimos de Abril embarcados en va
rios buques para Lisboa. En toda; aquellas, provincias reinaba el 
sistema republicano con mas ó menos descaro, según las circuns
tancias se lo permiten.

Abra los ojos la Europa para prever en tiempo lo que pue
de esperar de la farsa revolucionaria de America, si no se le dice 
de un modo imponente: hasta aquí llegaron tus desvarios.,

Madrid 9 de Julio.

Atendiendo el Rey nuestro Señor al mérito y distinguidos 
servicios del Teniente general D. Luis Alejandro Bassecourt, ha 
tenido á bien nombrarlo Capitán general del reino de Valencia y 
Alurcia, con la presidencia de aquella Real audiencia; confirien
do al mismo tiempo el gobierno político y militar de la plaza de 
Barcelona, que resulta vacante por este ascenso, al de igual clase 
conde de Penne Vilienuir.

Asimismo ha tenido á bienS. M. confirmar el nombramien
to de asesor genera! de Correos, y Subdelegado de bienes mos
trencos, vacantes y abintestatos, con los honores del con
sejo de Hacienda, que hizo la Regencia del Reino á favor de 
D. Benito Saenz González, asesor que ha sido de los Reales 
sitios de S. Ildefonso, Balsain y Riofrio, en remuneración de su 
fidelidad.

Queriendo el Rey nuestro Señor dar una prueba de su Real 
benevolencia, y del aprecio Jpw le han merecido los se:vicios 
prestados por el General conde de Meinadieu , gefe. dei Estado 
mavor del ejército trances en España , ha tenido a bien agraciar
le con la gran cruz d:: ia Real y militar orden de S. Fernando.



Extracto Je ¡as causas falladas for ia Cdmision militar'ejecuti~l 
va fermatiente del íV.'fcá de Gala ¡a, des Je su instalación hasta 
el día.

Causa criminal formada por robos en cuadrilla, contri Ra
món Balayo, vecino de Sta. Maris de. Lira , jurisdicción dé la 
Sierra; Baltasar Perez Noguerol (alias Carbállido), de Sti. Ma
ría de Kerne»; jurisdicción de Caibailido;'Vidente Eriinia, pró
fugo; Juan Camafreita, de' Sta. María de Bardaos ,jur¡sdi¿c¡on 
de Naraihó; Manuel *V1atco, de Si Felices'de los Gallegos; Fran
cisco González, de S. Martin ds Cauiafeita, jurisdicción de Or- 
sellon; Josef Díaz, de S. Julián de Fcibeillide^jurisdicción de 
Sainos; Francisco López, de Iriacastela, jurisdicción de ídem; 
Antonio Rodríguez, de, Sta. Leocadia dé Brama , jurisdicción de 
Giro;_D. Domingo Valdvían, de Vascones de Zamanza, pro
vincia de Burgos; Matías Navarrete, de Hortígosa de Cameros;' 
AnJres Antonio Suarez,de SantiagofD. Juan Domingo'Fer- 
nandez de Betote, Sarria; D Pedro Audlon y María Cástrese, 
de la villa de Z¿, partido de Corcubion: vista la causa, forma
da por robo en cuadrilla, se sentenciaron y sufrieron la pena or
dinaria de horca el día 12 del corriente Ramón Ealayo y Balta-, 
»ar Perez Noguerol: se sentenció á la misma pena en rebeldía al 
prófugo Vicente Erimia: i ocho años dé prc>dio á Juan Cama— 
feita, Manuel Mateo, Francisco González, josef Díaz, Fráncis-’ 
co López y Antonio Rodriguez, y á dos años á D. Domingo 
Valdvían , los cuales fueron destinados al de Ceuta; y á los cin
co restantes que les sirviera de castigo el tiempo que llevaban de 
prisión, y se pusieron en libertad.

Y sobre lo acaecido en Santiago la noche del 25 de Enero de 
1824 se impusieron por castigo correccional á Juan Seijas, Bal
tasar Seijas, Angel Samoeda, Josef de Castro y á Nicolás Luen
go, vecinos de aquella ciudad, y voluntarios Realistas de la mis
ma , la pena de dos meses de arresto en la guardia del principal 
de la misma ciudad; y á Juan Díaz (alias Garula), Nicasio Juan 
de Braña, y Andrés Josef Diaz y Rodrignez, un mes de ar-’ 
resto en el mi.mo principal, y que ss apercibiese seriamente í 
unos y otros que en adelante se abstengan de coadyuvar pbr nin
gún pretexto á excesos de igual naturaleza', y que reunidos por 
su gefe se les leyese por uno de sus oficiales mas graduados la 
circular despachada por el limo. Sr. Gobernador del Consejo en 
23 de Febrero último; previniéndose mismo tiempo que el 
ayuntamiento de dicha ciudad hiciese saber al vecino'dé ella Don 
Manuel Antonio Rey saliese á establecerse á otro punto, dis
tante seis leguas por lo menos, á fin de evitar á los amantes del 
Soberano el disgusto que causa su presencia, y á que dió lugar 
su conducta anterior.

Causa formada contra Ignacio Cao, de Santiago de Villar de 
Ortelle, y Rita Vázquez (alias Palilleirí1), vecina del Coto de 
S. Salvador de Veigos, acusados de robos y de vagancia: se con
denó á Ignacio Cao á la pena de seis meses de trabajos á las obras 
públicas, y á la Rita Vázquez á completar dos años de prisión 
en la Real cárcel pública, teniéndole en cuenta el tiempo que' 
llevaba desde que fue presa.

Otra contra Manuel Fornos, soldado del provincial de 
Orense, natural de la Parroquia de Guiñes, jurisdicción de Me
lón, acusado de haber proferido palabras subversivas; se le con
denó á la pena de un año de obras públicas.

Otra sobre las ocurrencias de Lugo el día 24 de Enero de 
de 1824, en que se alteró) la tranquilidad pública, sobre la cual 
•e condenó) á Angel María Cabarcos Cabo-Lugo, vecino de la 
ciudad de Lugo, á dos años de presidio; á Manuel Antonio Ca
sal, de la misma vecindad, y prófugo en rebeldía, á otros dos 
años de presidio; á D. FranciscoSantizo, déla misma vecindad, 
i dos meses de prisión, ademas de la sufrida; y á D. Manuel 
Fernandez á que poniéndole en libertad, le sirviera de correc
ción ei ¿lempo de su prisión, como igualmente á D. josef y Don 
Pedro Pujol, padre é hijo; y que estos dos, particularmente el 
padre, sean, apercibidos que en lo sucesivo se conduzcan con mas 
prudencia; y que se encargase á la Justicia de Lugo vigilase sobré 
el porte y conducta dé D. Antonio González (alias Capellán), de 
cuya casa , hay enunciativas en !a causa, salían tan ilegítimas re
uniones; previniéndose al ayuntamiento de Lugo no proceda con 
la morosidad y negligencia que se nota á la averiguación de ta
les sucesos.

Ademas de las s*ete causas que anteceden se han fallado oirás 
¿4, de las cuales las 18 han sido falladas por la Comisión, de

qtlé se remitiesen con los acusados en ellas á las justicias de que 
dependían ,~por íio corresponder la clase de delitos á su atribu
ción; y las ló restantes por ser su formación dimanada de deli
tos de corta entidad, han sido falladas á castigos correccionales 
de prisión.

ANUNCIOS.

Memoria sobre el estado y situación polítiqa en que se halla
ba el reino de Nueva-Empaña en Agosto de 1823 , po^ D. Jo
sef de Presas. Su autor bien informado de. los últimos aconteci
mientos de aquellas provincias , como Contador que fue de la de 
Zacátecas. en la última .época, demuestra, con hechos que la ¡causa 
de haberse, encendido allí la insurrección, ya felizmente apagada, 
fue la-misma que turbó el.reposo de la Península; es decir, la ex
tinguida constitución y las instituciones anárquicas, procedentes 
de.ella. Describe les enormes desórdenes de aquel gobierno insur
reccional , recorriendo cada uno de los ministerios y los ramos 
dependientes de ellos; y por fin trae cuatro estados comprensivos 
de las fuerza» militares, de los ingresos en el erario, señalada
mente de la renta del tabaco, y de la moneda acuñada en Méjico 
en cada uno de los 3Ó años anteriores al de 1813. Se vende en 
la Imprenta Real á 4 rs.

El conde de Balbirmi, Ayudante dé la Guardia Real, 'Sscií 
nombrado por el Excrnó. Sr. Comandante'géheral y Director in
terino de ella, de ¡a causa qíte se sigue contra el sargento de 
brigada IX Juan Ponce, los sargentos Eusebio Miguel y Gerva
sio Mojedas, los cabos Pablo Izquierdo, Mariano Curdiel y Pas
cual, Licer, y el soldado Juan Fernandez Bautista; y'excepto á 
Ponce, cita á los-expresadas para que en el término de jo dias 
se presenten en esta corte rV dar sus descargos; apercibidos "que de 
no verilearlo, sin mas emplazarlos, se les juzgará como ausentes 
en rebeldía.

Eu virtud de providencia del Sr. D. Esteban Diez de Prado, 
teniente de corregidor de esta muy herética villa , y escribanía de 
Casado, á pedimento de la parte de D. Nicolás Antonio de Al-* 
dama, vecino y dei comercio de ia ciudad de Santander , se cita 
por término de 20 días que principiarán á contarse desde boy, i 
D. Mariano González del Rio para que comparezca á iisar de su' 
derecho en la referida instancia, apercibido que pasado el expre
sado término se dará á los autos el cuiso que corresponda, y le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Habiéndose recogido una camisa, un pantalón de lienzo, un 
pañuelo de seda y 370 rs. de vn. en dinero, pertenecientesá 
efectos robados en el arsenal de artillería de la plaza de S. Sebas
tian, é ignorándose á quien correspondan, se señala el término 
de dos meses, para que durante ellos puedan acudir y reclamar
los los que se consideren con derecho para ello á la auditoría de 
guerra del ejército y provincias de la comprensión y distrito de 
la capitanía general de Guipúzcoa.

Manual de práctica forense en forma de diálogo con el cor
respondiente formulario de pedimentos: por D- E. de F., aboga
do de los Reales Consejos. Dos objetos se ha propuesto el autor 
en la presente obra: t.° facilitar á los legistas que quieran reci
birse de abogados el modo de prepararse para el examen en la 
parte práctica: 2.0 proporcionar la correspondiente instrucción ¿ 
los procuradores, agentes y demas personas que tengan negocios 
contenciosos. El método adoptado en este Manual es enteramen
te nuevo, y las materias se tratan con la posible precisión. Des
pués de darse en los primeros capítulos de la obra ¡a competente 
idea de las acciones y excepciones como bases preliminares, se 
trata de los juicios, empezando por el civil ordinario con todos 
sus trámites, a que se siguen los recursos de fuerza, de nuevos 
diezmos, de millones y otros extraordinarios. En seguida , de los 
sumarios, y en especial el ejecutivo, y se termina la obra con el 
criminal, acompañando á trx'cs ellos las demandas, contesta
ciones y.sentencias con las fórmulas usuales. Un tomo en 8-° á 
la rústica , su precio 10 rs. vn. Se hallará en las librerías siguien
tes: Madrid' en la de Perez: Valencia en la de Fauli: Zaragoza 
en la de Yangüc: Barcelona e» la de Piferrer : Valladolid en la 
de Santander: en Cádiz en la dé Ortal y compañía, y sucesiva
mente se irán remitiendo éjémplares á otras provincias. A los li
breros que tomen n ejemplares se 4es dará uno £rAf/x.

EN LA IMPRENTA REAL.


